‘-

UNIVERSIDAD
NACIONAL DE JAEN

“ANO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO”
RESOLUCION N° 278-2023-CO-UNJ
Jaén, 20 de junio de 2023
VISTO: El Acuerdo N° 05 del Acta de Sesién Ordinaria de fecha 21 de junio de 2023, Oficio N® 377-2023-

UNJ-P/VPACAD, de fecha 20 de junio de 2023, Oficio N° 456-2023-UNJ/VPA/FI, de fecha 20 de junio de
2023, Resolucién N° 073-2023-UNJ/FI, de fecha 20 de junio de 2023 “Expedientes para la Obtencién del

Tty Grado Académico de Bachiller en Ingenieria Mecdnica y Eléctrica”, y;
() ALIC ™
S :
& CONSIDERANDO:
>
% PRESIDBN

Que, el articulo 18° de la Constitucidn Politica del Perl establece “(...) que cada universidad es auténoma
en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y econémico. “Las universidades se
igen por sus propios estatutos en el marco de la Constitucion y las Leyes”;

A través, del articulo 01 de la Ley N° 29304-Ley que crea la Universidad Nacional de Jaén, se crea la
Universidad Nacional de Jaén, y en su articulo 02, La Universidad Nacional de Jaén tiene su sede en el
Distrito de Jaén, Provincia de Jaén, Departamento de Cajamarca;

Del mismo modo, en el articulo 03 de la misma normativa vigente, del parrafo precedente sefiala que, las
carreras profesionales que ofrece la Universidad Nacional de Jaén son las siguientes: Ingenieria Civil,
Ingenieria Mecéanica y Eléctrica, Ingenieria de Industrias Alimentarias, Tecnologia Médica con
especialidad en Laboratorio Clinico y Ingenieria Forestal y Ambiental;

Mediante el articulo 08° de la Ley Universitaria N°® 30220, establece que “(...) la autonomia inherente a
las universidades, se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitucién, la presente Ley y demas
normativa aplicable”, el cual implica la potestad auto determinativa para la creacion de normas internas
(estatuto y reglamentos) destinados a regular la Institucion Universitaria, organizar sus sistemas
académico, econdmico y administrativo;

Que, el articulo 44° de la Ley Universitaria N° 30220, establece que, las Universidades otorgan los grados
académicos de Bachiller, (...) y los titulos profesionales que correspondan, a nombre de la Nacion. (...); y
el articulo 45° (...) sefiala que para el Grado de Bachiller se requiere haber aprobado los estudios de
pregrado, asi como la aprobacién de un trabajo de investigacion y el conocimiento de un idioma
extranjero, de preferencia inglés o lengua nativa. (...);

Mediante la Resolucién Viceministerial N° 111-2022-MINEDU, de fecha 02 de septiembre del 2022, se
establece reconformar la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, la misma que queda
integrada por: Dr. Hugo Wenceslao Miguel Miguel, Presidente, Dr. Segundo Primitivo Vaca Marquina,
Vicepresidente Académico, Dr. Pedro José Rodenas Seytuque, Vicepresidente de Investigacion;

Que, mediante Resolucién N° 259-2023-CO-UNJ, de fecha 21 de junio de 2023, se encarga el Despacho
de la Oficina de Presidencia de la Comision Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, al Dr.
Segundo Primitivo Vaca Marquina-Vicepresidente Académico de esta Casa Superior de Estudios, con las
atribuciones inherentes al cargo, durante los dias jueves 22, viernes 23 de junio de 2023, por motivo de
viaje a la ciudad de Loja, pais Ecuador a fin de participar en la firma del CONVENIO MARCO DE
COOPERACION INTERISTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA, ECUADOR (UNL), Y LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN, PERU (UNJ), de acuerdo a los fundamentos expuestos en la presente
resolucion;

Con Resolucién del Consejo Directivo N° 002-2018-SUNEDU, de fecha 14 de enero del 2018, la
Universidad Nacional de Jaén logrd su licencia institucional para ofrecer el servicio educativo superior
universitario relativo a los programas académicos, (...), de Tecnologia Médica con Especialidad en
Laboratorio Clinico, Ingenieria Forestal y Ambiental, Ingenierfa Civil, Ingenieria Mecénica y Eléctrica e
Ingenieria de Industrias Alimentarias;
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Que, con Resolucién N° 073-2023-UNJ/FI, de fecha 20 de junio de 2023, La Facultad de Ingenieria de la
Universidad Nacional de Jaén, da conformidad al expediente para el tramite del Grado Académico de
Bachiller en Ingenieria Mecanica y Eléctrica a los egresados: Monteza Loayza Rosa Angélica y Pérez Flores
Gibson Jhonatan, de la Escuela Profesional de Ingenieria Mecanica y Eléctrica;

A través, del Oficio N° 377-2023-UNJ-P/VPACAD, de fecha 20 de junio de 2023, se eleva el Expediente del
Egresado de la Escuela Profesional de Ingenieria Mecénica y Eléctrica, para su aprobacién mediante acto
resolutivo, por la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén;

Mediante, los Expediente de los administrados que, se indican en los documentos del visto, cumplen con
los requisitos y procedimientos para la obtencién del Grado Académico de Bachiller y Titulo Profesional,
establecidos en el Titulo Il “Procedimiento Administrativo” del Reglamento General de Grado Académico
y Titulo Profesional de la Universidad Nacional de Jaén;

Que, a través de los documentos del visto, en Sesién Ordinaria de 21 de junio de 2023, la Comisién
Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, aprobd por unanimidad, Conferir a Nombre de la
Nacion, el Grado Académico de Bachiller en Ingenieria Mecanica y Eléctrica, a los Egresados: Monteza
Loayza Rosa Angélica y Pérez Flores Gibson Jhonatan;

Que, en uso de las atribuciones conferidas al Presidente de la Comision Organizadora de la Universidad
Nacional de Jaén contenidas en la ley universitaria — Ley N° 30220 y el Estatuto de esta Casa Superior de
Estudios;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CONFERIR, a Nombre de la Nacion, GRADO ACADEMICO DE BACHILLER EN
INGENIERIA MECANICA Y ELECTRICA, a los egresados: MONTEZA LOAYZA ROSA ANGELICA Y PEREZ
FLORES GIBSON JHONATAN.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la Unidad de Grados y Titulos de la Universidad Nacional de Jaén,
emitir el diploma correspondiente y remitir a la Superintendencia Nacional de Educacion Superior
Universitaria — SUNEDU para su registro respectivo.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolucién a los interesados y las instancias
correspondientes para su conocimiento y fines.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE.
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